RES. 2191/16


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003879, Ent. N° 2953/16)
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VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) relacionadas con el convenio de cooperación celebrado con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP); 
RESULTANDO: 1) que  por Resolución del MIEM de fecha 19 de mayo de 2016, se aprobó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la celebración de un convenio marco con ANCAP, con el objeto de generar un marco institucional propicio para el desarrollo de cooperación mutua entre ambas partes, tanto profesional como logística, así como aquélla que implique la utilización de elementos de infraestructura de las mismas, suministrándose apoyo técnico mediante colaboración profesional de su personal calificado;
	2) que en tal sentido, se remite convenio celebrado con fecha 25 de mayo de 2016 entre el MIEM y ANCAP, cuyo objeto es el señalado en el Numeral anterior, en el que se establece que para la ejecución del mismo, las partes aproximarán sus voluntades para arribar a acuerdos específicos que consideren oportuno celebrar; 
3) que se establece que el personal del MIEM deberá reportar a la Dirección General de Secretaría de dicho Inciso y al Secretario General de ANCAP el desarrollo de las actividades que desempeñe a los efectos del cumplimiento del convenio, así como la logística de las tareas 

a realizar y la infraestructura necesaria para ello;
4) que se establece que el convenio marco referido, tendrá un plazo de vigencia de  4 años y podrá renovarse por el período que se entienda conveniente, siempre que medie acuerdo de partes. El convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, siempre que mediare comunicación fehaciente a la contraparte, con una antelación de 60 días al plazo de vencimiento, o cualquiera de sus renovaciones;	 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8º Numeral 3) del Decreto 574/974 establece que al Ministerio de Industria, Energía y Minería corresponde lo concerniente al fomento de las industrias y del turismo y desarrollo de las fuentes de energía;
2) que según dispone el Articulo1º de la Ley 8.764,  ANCAP tiene, entre otros cometidos,  explotar y administrar el monopolio de alcohol y carburante nacional y de importar, rectificar y vender petróleo y sus derivados;
3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio marco remitido;
2) Señalar que los eventuales gastos que se deriven de acuerdos específicos celebrados en ejecución del presente  convenio, deberán ser remitidos  para la intervención de este Tribunal o de su Contador Auditor, según corresponda en función de  su naturaleza y/o monto;





3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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